

ACUERDO DE INTENCIONES

En Madrid,       11 de enero  de 2007
REUNIDOS


De una parte, Doña Consuelo Rumí Ibáñez, Secretaria de Estado de Inmigración y Emigración, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y Doña Leire Pajín Iraola, Secretaria de Estado de Cooperación Internacional, del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de ahora en adelante denominadas “la Administración”.

De otra parte, Don Miguel Martín Fernández, Presidente de la Asociación Española de Banca, denominada de ahora en adelante “la AEB”.

ACUERDAN
Primero.- El objeto del presente Acuerdo es promover una mayor participación e implicación de las partes en la puesta en marcha de mecanismos que logren que las remesas tengan un mayor impacto en la financiación al desarrollo de los países receptores de las mismas, aprovechando la experiencia del impacto que para el desarrollo español tuvieron los envíos de dinero de nuestros emigrantes desde el exterior. 
Queda enmarcado este compromiso en la Iniciativa contra el Hambre y la Pobreza (IHP) de 2004, suscrita por España en el contexto de búsqueda de mecanismos innovadores de financiación para complementar la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) y poder cumplir, por ende, con los Objetivos del Milenio (ODMs).
Con este fin se fijan acciones específicas para cada una de las partes.
Segundo.- La Administración adoptará medidas con vistas a mejorar  el contexto del sistema de envío de remesas (en particular, a incidir sobre la transparencia y la competencia del mercado) y a aumentar las expectativas y oportunidades de futuro de los emisores y receptores de remesas. Con tal fin se compromete a:
· Impulsar la realización de un estudio sobre los operadores de remesas en España que brinde información sobre su perfil, los costes de envío, los plazos y seguridad de las transferencias. El estudio se publicará en un portal de Internet y será actualizado periódicamente.
· Apoyar la mejora de las estadísticas de remesas, tanto en España como en los países de recepción, mediante programas de cooperación técnica y la colaboración con entidades públicas y privadas.

· Contemplar en la agenda de política exterior con los países receptores de remesas, la adecuación del marco financiero de recepción, promoviendo en ellos la existencia de entidades financieras accesibles, geográfica y económicamente, a través del fomento de las instituciones de crédito y ahorro popular.

· Impulsar que la recepción de remesas se asocie a líneas de crédito de ahorro o de inversión atractivas financieramente.

· Establecer redes de asesoría asociadas a los receptores de remesas y de líneas de crédito en los países de destino para que los receptores puedan poner en marcha planes de futuro que permitan mejorar su calidad de vida y contribuyan, por extensión, al desarrollo de los países de recepción.

· Incluir en los programas de acogida para la integración de inmigrantes en España, actuaciones encaminadas a la difusión y promoción de los instrumentos que se pongan en marcha para la mejora del envío de remesas a través de canales formales.

· Fomentar la asociación de otros actores privados en la iniciativa a través, entre otras, de campañas de sensibilización social.

Tercero.- La AEB promoverá entre sus miembros las siguientes acciones dirigidas a facilitar el proceso de envío de remesas:

· Establecer servicios que faciliten la realización del envío de remesas en condiciones adecuadas de agilidad, eficiencia y costes.
· Fomentar entre todos sus miembros medidas que contribuyan a aumentar la transparencia del mercado de las remesas, en particular el desglose de los términos de transmisión de remesas (comisiones, plazos de envío y seguridad de las transferencias).

· Fomentar la conclusión de acuerdos con entidades financieras, legalmente reconocidas, del país de destino de las remesas para lograr la transmisión de remesas a través de canales formales, mejorar la distribución de las mismas, reducir los costes de transferencia, facilitar la oferta de servicios en destino, garantizar la seguridad y transparencia de las operaciones para los clientes y asociar a la recepción de remesas líneas de ahorro y crédito accesibles.

Cuarto.- A efectos de la puesta en marcha del modelo, en los países de Marruecos, Ecuador y Senegal se han iniciado ya proyectos piloto, que no excluyen el lanzamiento de experiencias similares en cualquier otro ámbito geográfico.
Quinto.- Las actividades llevadas a cabo en este contexto forman parte del objetivo de la creación de una metodología de trabajo que pueda replicarse en otros países. 
Y en prueba de conformidad con todo lo anterior, las partes firman el presente documento, por cuadruplicado, en el lugar y fecha al inicio indicados.
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